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LUNING OVERSEAS DEL ECUADOR S.A, LUNINGSA
Estado de Situación Financiera
Al 31 de diciembre
Expresado en dólares estadounidenses

IIOTA

ACTIVO CORRIEl{TE

Elcclivo y cqu¡valont!3 da afoclivo

ogudorc¡ comcrc¡aL! y olra! cucnl,a! por cobrar

lmpu€stoo coÍi€nb¡

'14,021.54

7,E11.72

15,951.99

12.686,05

¡150,00

16.303,67

fotal dol ¡ct¡vo conlante 37,785.25

113.494,48

105,036.20

142.934,,O

ACTIVOS I¡O CORRIE TES

Propiodad, plant¡ y cquipo

fot¡l dal ¡cüvo no corlanle

TOTAL ACTIVO 112,A20.&

'Contador General



LUNING OVERSEAS DEL ECUADOR S.A. LUNINGSA
Estado de Situación Financiera
Al 31 de diciembre
Expresado en dólares estadounidenses

PASIVO Y PATRIIIO IO

PASIVO CORRIENTE

lmpuglba por pagar

8eñ6fcior lodalca

t{OTA

f

t
9.00

2,026.4A

'1.043,77

2.081,80

Tot¡l púlvo corlante 2,035.a5 3.125,57

PASIVO I{O CORRIENTE

Jub¡lac¡ón paronal y d$ahuc¡o 3,403.00 2.338,00

Tota pralvo no conlante 3,403.00 2338,00

TOTAL PASIVO 5,436.45 5.463,57

PATRlltolüO

Cap¡lal social

R63ultedos acumulados

Rssullado integrel d6l eño

150,800.00

-13,709.27

291.26

150.E00,00

-t3.709,27

380,10

TOTAL PATRI OI'IIO 137,381.99 137.a70,63

TOTAL PASIVO Y PATRIIIOIIO , 112,820,1A 142.931¡/)

José Muñoz López



LUNING OVERSEAS DEL ECUADOR S,A. LUNINGSA
Estado de resultado integral
Al 31 de diciembre
Expresado en dólares estadoun¡denses

lngreaoa Not¡

lnoruaos por ectividedcs o¡d¡narias 80,343.77

ln¡lld.d brut

G¡ltor

60,343.77 55,003.75

Adm¡nialEcbn y v6ñtá3 59.545.77 53,311.17

fol¡lG¡rto¡ 53,341.47

utllld.d en oper¡clón

l5% Püdclp¡clón dc fr.b.Fdor.a

lrülld.d .nt¡ d. lmpu..to .1. rcnt¡

lmpueab á la rcnte

798.00

fi9.70

678.30

387.04

Le62.28

219.31

1,412,91

1,032.84

R.rutt¡do lnt gr¡l dol año 380.10



LUNING OVERSEAS DEL ECUADOR S,A. LUNINGSA
Estado de Cambio en el Patrimonio
Al 31 de diciembre de 2013
Expresado en dólares estadounidenses

R..r¡ltadoa tcumuladoa

C.pttrl
!ocl¡l

Rote a Ro¡ult¡doa
Leg¡l acumuladot

Reaullrdot

Aollcrclón Rrrult¡do
d; l¡. l.llF dal aj.rclclo I oü¡¡

por pímoaa

S¡ldo.¡ 3l do dlclombr. do 2012

TrenaLronc¡e résultedo año 2012

Oto3 carnb¡os (pago selario digno)

Rcaultado lntrgrel 2013

Srldo.l31 d. dlcl€mbr. d.2013

380.10 137,170.83

-380.10 0.00

-380.10

291.24 291.26

150,800.00 -13,709.27

380.10

-3E0.10

150,800.00 -13,fO'.27 291.26 137,181.99

Sr. José Muñoz
Gerente General

lng. Edison López Viteri
Contador General



LUNING OVERSEAS DEL ECUADOR S.A. LUNINGSA
Estado de Flujo de efectivo
Al 31 de diciembre
Expresado en dólares estadounidenses

Flulo ds sfoctivo por acl¡v¡dadea de operaqión:

Cobro a cllentes

Pago a proveedores

Pago a empleadog

Pago lmpuestos

60,343.77

-26,457.69

-29,834.60

-2,7'15.99

55.003,75

-9.833,03

-30.664,21

-3.696,45

Elgctlvo nsto proybto por acüvldadsa dg opgraclón

Aumento nelo de etecüvo

Efect¡vo y equ¡valentes de efect¡vo al inicio del año

1,335,¡t9

1,335.49

12,686.0s

r0.810,06

10,810,06

1.875,99

Efoctivo y equ¡valento3 do ofoct¡vo al flnrl dol año 11,021.s r2.686,05

Ut¡lidad dol oiorc¡cio ant€ de lmpu€toe y padicipac¡ón de traba¡adores .13.709,27

Deprec¡ac¡on$ y amortizac¡ones

Prov¡siones de jubilación patronal y desahucio

Parlicipac¡ón empleados

lmpuesto a la renta

Vaf¡ac¡ón do capital

Cuentas por cobrar empleados

Otras cuentas por cobrar

Proveedores

Otras cuentas por pagar

Efectlvo noto provisto por las activ¡dados do operaclón

8,459.28

1,065.00

-119.70

-387.(X

-843.42

3s1.88

-7,098.40

-1,090.'11

1,335.,t9

8.459,28

2.338,00

-249,34

-1.032,U

450,00

-35,89

-3.000,00

3.118,57

r0.810,06

Sr. José Muñoz lng. Edison López
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POLíTICAS CONTABLES Y NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA
EL AÑO QUE TERMINA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013

NOTA I. OPERACIONES

La compañfa se constituyó en la República del Ecuador, según escritura pública del 2 de febrero
de 2011, el objeto social de la compañía es realizar, asesorar y ejecutar actividades de pesca
deportiva.

NOTA2. BASES DE ELABORACION Y POLfTICA CONTABLES

Preparac¡ón de los €stados financ¡eros

Los estados financieros fueron preparados de conformidad con la Normas lntemacionales
de lnformación Financiera para pequeñas y medianas empresas (NllF para Pymes). Las
polit¡cas contables más importantes se presenlan a cont¡nuación:

Base6 de med¡clón

A menos que se ¡ndique lo contrario, los estados financieros de la Compañia han sido
preparados sobre la base del costo histórico.

Moneda funcional y de presentación

A menos que se indique lo cont[ario, todas las cifras presentadas en los estados
financieros ¡ndiv¡duales de la Compañfa y sus notas están expresadas en dólares de los
Estados Unidos de Arnérica.

Claalflcaclón de aaldos corrlentes y no corr¡entes.

Los saldos de activos y pasivos presentados en el estado de s¡tuación financiera se
clasifican en función de su venc¡mlento, es decir, como corrientes aquellos con
vencimiento igual o inferior a 12 meses, los que están dentro del ciclo normal de la
operación de la Compañfa, y como no corrientesj los de venc¡miento superior a dicho
perfodo.

Nogocio sn Marcha

Los princ¡pios contables parten del supuesto de la continuidad de las operaciones del ente
contable, empresa en marcha, a menos que se indique todo lo contrar¡o LUNING
OVERSEAS DEL ECUADOR S.A. LUNINGSA" es un ente con antecedentes de empresa
en marcha, por el movim¡ento económico de sus operaciones y por el tiempo que dispone
para seguir funcionando en elfuturo de acuerdo a su const¡tuc¡ón.

a)

b)

c)

d)

e)

,



f) lnatrumentoa f¡nanc¡eros -

l. Activos financieros no derivados

La Compañfa reconoce inicialmente los préstamos, cuentas por cobrar y depósitos en la fecha en
que se originan. Los otros activos financieros se reconocen ¡n¡cialmente en la fecha de negociación
en la que la Compañla comienza a ser parte de las provis¡ones contractuales del documento.

La Compañía da de baja un activo financiero cuando los derechos contractuales a los flujos de
efectivo derivados d€l act¡vo expiran, o cuando transf¡ere los derechos a recibir los flujos de
efect¡vo contracluales del activo financiero en una transacc¡ón en la que se lransfieren
substanc¡almente todos los riesgos y beneficios relacionados con la propiedad del act¡vo financiero.
Cualquier participación en los act¡vos financieros transfer¡dos que sea creada o retenida por la
Compañía se reconoce como un activo o pasivo separado.

La Compañia tiene los s¡gu¡entes activos financieros no derivados: efectivo y equ¡valentes de
efectivo, y préstamos y part¡das por cobrar.

(a) Efect¡vo v Eou¡valentes de Efectivo

El efectivo y equivalentes de efectivo se compone de los saldos del efectivo dispon¡ble en caja y
bancos e inversiones de corto plazo adquiridas en valores altamente líqu¡dos, sujetas a un riesgo
poco significativo de camb¡os en su valor y con vencimienlos orig¡nales de tres meses o menos. La
Compañfa para propósitos del estado de flujos de efectivo considera como efectivo y equivalentes
de efect¡vo únicamente los saldos de efectivo en caja y bancos.

(b) Préstamos v paftidas oor cobrar

Los préstamos y partidas por cobrar son act¡vos f¡nanc¡eros con pagos füos o determinables que no
se cotzan en un mercado activo. Estos activos inic¡almente se reconocen al valor razonable más
cualquier costo de transacción directamente atribuible. Posterior al reconocimiento inicial, los
préstamos y partidas por cobrar se valorizan al costo amort¡zado usando el método de interés
efectivo, menos las pérd¡das por deterioro. Los préstamos y partidas por cobrar se componen de
los deudores comerc¡ales y otras cuentas por cobrar.

Cuentas comerciales a cobrar son importes debidos por clientes por ventas de servic¡os realizadas
en el curso normal de la explotación. .

2. Pasivos financisros no dorlvados

lnic¡almente, la Compañla reconoc€ los ¡nstrumentos de deuda emitidos en la fecha en que se
orig¡nan. Todos los otros pasivos f¡nancieros son reconocidos ¡n¡cialmente en la fecha de la
lransacción en la que la Compañía hace parte de las d¡sposiciones contractuales del documenlo.
La Compañfa da de baja un pasivo financiero cuando sus obligaciones contractuales se cancelan o
expiran.

La Compañfa tiene los sigu¡entes pasivos f¡nancieros no derivados: cuentas por pagar, otras
cuentas por pagar, y cuentas por pagar a largo plazo.

L(



Estos pasivos financieros son reconocidos inicialmente a su valor razonable más cualquier costo
de transacción d¡rectamente atribuible. Posterior al reconocimiento inicial, estos pasivos f¡nancieros
se valorizan al costo amortizado usando el mélodo de interés efectivo.

Las cuenlas comerciales a pagar son obl¡gaciones de pago por bienes o servicios que se han
adquirido de los proveedores en el curso ordinar¡o de la explotación. Las cuentas a pagar se
clasifican como pasivo corriente si los pagos tienen venc¡miento a un año o menos (o vencen en el
ciclo normal de explotación, si este fuera superior). En caso contrario, se presentan como pasivos
no corrientes.

Propiedad, Planta y Equipo _ A part¡r del 2 de febrero del 2011, y a propósito de la
transición a las NllF PYMES, la Compañia adoptó las sigu¡entes polfticas respecto de este
rubro:

La deprec¡ación del mobil¡ario y equ¡po se calculará usando el método lineal para as¡gnar
sus costos, netos de sus valores residuales sobre sus v¡das úliles técnicas estimadas.

El valor residual y la v¡da útil del mob¡l¡ario y equipo se rev¡sarán y aiustan s¡ fuera
necesario. Los años de vida útil que se han estimado para cada tipo de act¡vo mater¡al son
los siguientes:

Cuando el valor de un activo es superior a su importe recuperable óstimado, su valor se
reducirá de forma ¡nmediata hasta su ¡mporte recuperable.

Un elemenlo de mobiliario y equipo se da de baia de la contabilidad cuando se enajena o
cuando no se espera obtener benef¡cios económicos futuros der¡vados de su uso o
enajenación. Las ganancias o pérd¡das procedentes de la ba¡a en contabilidad del activo
(calculadas como la d¡ferenc¡a entre los recursos netos procedentes de la baja y el valor en
libros del activo) se ¡ncluirán en la cuenta de resultados del año en que el activo se da de
baia.

Los gastos de reparac¡ón y mantenimienlo de los bienes se registra en la cuenta de
resultados cuando se producen. Cuando se realiza una mejora del equipo, su costo se
reconoce como parte del valor en libros del mobiliario como un remplazo de parte de éste,
siempre que se cumplan los criterios de reconocimiento.

Los desembolsos posteriores a la adquisición de los elementos componentes del mobiliario
y el equipo sólo se activan cuando sea probable que la Empresa obtenga los benef¡cios
económ¡cos futuros derivados del mismo y el costo del activo pueda ser valorado con
fiabilidad. Los gastos de mantenimiento y reparaciones se afectan a los resultados del
ejercic¡o en que se ¡ncurren. El costo y la depreciación acumulada de los bienes retirados o
vend¡dos se eliminan de las cuentas respectivas y la utilidad o pérdida resultante se
afectan a los resultados del ejercicio en que se produce.

s)

,{'
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h) Pórdida por Deterloro- Cuando existen acontecimientos o cambios económicos que
¡ndiquen que el valor de un activo de larga vida pueda no ser recuperable, la
Administración de la Compañía revisa el valor en libros de estos activos. S¡ luego de este
anál¡sis resulta que su valor en libros excede su valor recuperable, se reconoce una
pérdida por deter¡oro en el estado de ganancias y pérdidas, por un monto equivalente al
exceso del valor en libros. Los importes recuperables se esliman para cada unidad
generadora de efectivo.

El valor recuperable de un activo de larga vida o de una unidad generadora de efeclivo, es
el mayor valor entre su valor razonable menos los costos de venta y su valor de uso. El
valor razonable menos los costos de venta de un act¡vo de larga vida o de una unidad
generadora de efectivo, es el importe que se puede oblener al venderlo, en una
transacción efectuada en condiciones de ¡ndependencia mutua entre partes bien
informadas, menos los cofrespondientes costos de venta. El valor de uso es el valor
presente de los flujos futuros de efectivo estimados que se espera obtener de un activo o
de una unidad generadora de efectivo.

Prov¡sionea - Se registran cuando una compañfa tiene una obligación presente, ya sea
legal o asumida / implfcita, que: es resullado de eventos pasados, es probable que vaya a
ser necesaria la salida de recursos económicos para liquidar la obligación y el monto se ha
estimado de forma f¡able. Los montos reconocidos como provis¡ón son la mejor eslimación
de la administración a la fecha de cierre de los estados financieros, de los desembolsos
necesarios para liquidar la obligación.

Beneficios Sociales a Largo Plazo (Jubilación Patronal y Desahuclo) - Los beneficios
laborales comprenden todas las retribuciones que la "Compañia' proporc¡ona a sus
empleados a cambio de sus servicios. Los principales beneficios proporcionados por la
"Compañfa" comprenden:

Beneficios a coño plazo.-Son beneficios a corto plazo aiuellos que se l¡quidan en el
término de 12 meses siguientes al cierre del periodo en el que los empleados prestaron sus
servicios. Los beneficios corto plazo son reconocidos en los resultados del año en la
medida en que se devengan.

El 15% de la participac¡ón de los empleados en las utilidades de la'Compañfa "se calcula
con base en los resultados contables del periodo sobre el que se informa y se reconoce en
resultados en el año en que se devenga.

Beneficios Post-emoteo.- Las provisiones por jubilación patronal es registrada en
resultados del año, en base al correspondiente estudio actuar¡al determinado por un
profesional independiente y el desahuc¡o es registrado en los resultados del año en que se
pagan.

De acuerdo con las d¡spos¡ciones del Código de Trabajo, los trabajadores que por veinte
años o más hubieren prestado sus servicios en una misma empresa, tendrán derecho a
recibir una jubilación por parte de sus empleadores, independiente de la jub¡lación que les
corresponde rec¡bir del lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social por su cóndición de
af¡liados.

Las provisiones se determ¡nan anualmente con base en estudios actuariales practicados
por un actuario independiente usando el método de crédito unitario proyectado.

1l
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k)

Las hipótesis actuariales incluyen estimaciones (variables) como son: en ad¡ción a la lasa
de descuento, tasa de mortalidad, edad., sexo, años de servicio, remuneraciones,
incremento futuro de remuneraciones, tasa de rotación, etc.

Las ganancias y pérdidas actuar¡ales que surgen de los ajustes basados en la experiencia
y cambios en los supuestos actuariales se cargan en los resultados del año en que surjan.

La prov¡sión por desahuc¡o cubre los beneficios de term¡nación de la relación laboral
sol¡citada por el empleador o por el trabajador, el empleados bonificará al trabajador con el
veinticinco por ciento de equivalente a la últ¡ma remuneración mensual por cada uno de los
años de servicio prestados al a misma empresa o empleador.

Prov¡s¡ón de lmpuesto a la ronta-

El impuesto a la renta se calcula mediante la apl¡cación de la tasa corporat¡va de impuesto
a la renta (24o/o año 2011, 23lo a^o 2012 y 22oA del año 2013 en adelante) aplicable a las
utilidades gravables en Ecuador.

lmpus8to a las gananc¡as-

El gasto por impuestos del período comprende los impuestos con¡entes y diferidos. Los
impuestos se reconocen en el resultado, excepto en la medida en que estos se retieran a
part¡das reconocidas en el olro resultado integral o d¡rectamente en el patr¡monio neto. En
este caso, el impuesto también se reconoce en el otro resultado integral o directamente en
patrimonio neto, respectivamente.

El gasto por ¡mpuesto corriente se calcula en base a las leyes aprobadas o a punto de
aprobarse a la fecha de balance en el pafs en el que opera la Compañfa. La Administración
evalúa periódicamente las posic¡ones tomadas en las declarac¡ones de impueslos respecto
a las situaciones en las que la regulac¡ón fiscal aplicable'está sujeta a ¡nteryretac¡ón, y, en
caso necesario, establece provisiones en función de las cantidades que se espera pagar a
las autor¡dades fiscales.

Los impueslos d¡fer¡dos se reconocen, de acuerdo con el método de pasivo, por las
d¡ferencias lemporarias que surgen entre las bases fiscales de los act¡vos y pasivos y
sus importes en libros en los estados financieros. Sin embárgo, los impuestos d¡feridos
no se contabilizan si surgen del reconocimiento inic¡al de un act¡vo o pasivo en una
transacción, dist¡nta de una combinación de negoc¡os, que, en el momento de la
transacción, no afecta n¡ al resultado contable n¡ a la ganancia o pérdida fiscal

El impuesto diferido se determina usando tipos ¡mpositivos (y leyes) aprobados o a punto

de aprobarse en la fecha del balance y que se espera serán de aplicación cuando el
correspondiente activo por impuesto diferido se real¡ce o el pasivo por impuesto diferido se
l¡quide.

Los act¡vos por impuestos diferidos se reconocen sólo en la medida en que es probable
que vaya a disponerse de beneficios fiscales fuluros con los que poder compensar las

diferenc¡as temporarias.

t
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Los activos por impueslos difer¡dos y los pasivos por impuestos d¡feridos se compensan si,
y solo si, existe un derecho legalmente reconocido de compensar los activos por ¡mpuesto
corr¡ente con los pasivos por impuesto corriente y cuando los activos por ¡mpuestos
diferidos y los pas¡vos por impuestos d¡feridos se derivan del impuesto sobre las gananc¡as

correspond¡entes a la m¡sma autoridad fiscal, que recaen sobre la misma enlidad o sujeto
f¡scal, o diferentes entidades o sujetos f¡scales, que pretenden liquidar los act¡vos y pasivos
fiscales corr¡entes por su importe neto.

m) Reconocimisnto de lngresos y gastoa-

El ingreso por la venta de productos se reconoce como ingreso cuando el riesgo y los
beneficios significat¡vos de prop¡edad han sido transferidos al comprador. Ningún ¡ngreso
es reconocido si existen incertidumbres significat¡vas relativas a la recuperac¡ón de la
consideración adeudada, de los costos asociados o por la posible devolución de los
bienes.

Los gastos se reconocen por el método de causación.

NOTA 3 - EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVOS

Un detalle del efectivo y equivalentes de efectivos:

3l d. dlcl.mb.D

2013 2012

Eanco ¡nt6mec¡onal # 700-06157+0 14,021.54

Toi!l

NOTA4- CUENTAS PORCOBAR

Un delalle de las cuentas por cobrar es el siguiente:

3l d. dlcl.mbr.

'12,686.05

Empl6ado3

Antic¡pos prove€dor63

2013

713.32

f:-qry ooo

7,411.f2 ¡450.00

2012

450.00

Tot¡l

l3



NOTA5. IMPUESTOSCORRIENTES

El siguiente es un detalle de los impuestos:

3l d. dlcl.mbre

2013 2012

Relrnqon€r én la fu6nt6

Rgt€ñciones 6n la luenta IVA

Anüc¡oo imoúcalo a la l.nta

3,054.85 10.206.85

1,677.14 1,100.00

11,220.OO 4.200.00

0.00 797.02

t6,95t,99 16.303.E7Tot¡l

Los ¡mpuestos orig¡nados en el año corriente representan
favor.

derechos que la compañía tiene a su

NOTA6- PROPIEDAD,PLANTAYEQUIPO

El siguiente es un detalle de los activos f¡jos de la compañia:

3l d. dlclembr.

2013 2012

Yat6 125,8E6.34 126,888.34

Oepr€ciac¡ón (15 sños) -21,853.14 -13,393.86

{05,0t5.20 'fl3,494.aa

NOTAT - IMPUESTOS POR PAGAR

El siguientes es un detalle al 31 de diciembre de 2013:

¡l d. dlchmbn

2013 m12

Rrt€ncion€s de lmpucsto a la rcnte € IVA 9.00 10,93

lnpuas¡o a le runtr 0.00 1.032,8,1

9.00 1.044,77

1
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NOTA 8. BENEFICIOS SOCIALES

El siguientes es un detalle al 31 de diciembre de 2013:

3l d. dlcLmbrc

2013 2012

IESS por pegar 428.33 47A,15

gcnclicros3ocialé!'1,598.'13 1.605,65

fot¡l 2,026.8 2.0Ct,E0

NOTA9- JUBILACIONPATRONALYDESAHUCIO

El siguientes es un detalle al 31 de diciembre de 2013:

3l dc dlclombr.

2013 2012

Jub¡leción patronal y d€sahuc¡o 3,403.00 2.338,00

3¡403.00 2.338,00

NOTA 10. PATRIMONIO

a) Capital Social

El Capital de la Compañfa es de U$ 150.800,00 y está repartido eñ 150.800 acciones con un valor
nominal de U$ 1.00 cada una.

b) Resultados Acumulados

Los resultados (utilidades o pérdidas) de cada ejercicio son inclu¡dos en este rubro, manteniendo
. registros que permiten identificar su e¡ercicio de or¡gen. Con la aprobac¡ón de la Junta General de

Accionistas y cumpliendo las disposiciones normativas aplicables , las utilidades son distribuidas o
dest¡nadas a reservas, mientras que las pérdidas se mantienen en resultados acumulados o se
compensan con la reserva legal u otras reservas y cuentas patrimoniales de libre disponibilidad de
los acc¡onistas.

<{"
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NOTAIl . INGRESOS

El s¡guientes es un detalle proveniente de las operaciones de la compañfa:

3l d. dlclamb.e

2013 2012

lngr.sospor.clividad.sord¡ne.ias(elqualc.deyat6) 60,000.00 55.000,00

Otros ¡nor6sos

3-69 3,75

340.0E

00,3¡13.77 55.003,75

12. GASTOS

El siguiente es un detalle de los gastos incurridos en los periodos 2013 y 2012:

. 3l da dlclgmb¡o

2013 2012

Ge3tos d6 adm¡nFtreción 38,504.73 42,563.76

Ga3t6 scrv¡c¡os gcneral€" ll.egS.ZZ 0.00

Gastos hoñoreios 0,00 0.00

Gast6 F¡nenclcros 685.54 142.43

O€pr€c¡acronós 8,459.28 8,459.28

Otro3 g€3los 2,176.00

69,545.77 53,3,11¡7

NOTA 13. IMPUESTOA LA RENTA CORRIENTE

1) lmpuesto a la renta causado.-

El impuesto corriente se basó en las ganancias f¡scales registradas durante el año, es decir, sobre
los ¡ngresos gravados del periodo fiscal menos los gastos deducibles en ese mismo periodo. La
utilidad contable d¡fiere de la base imponible por la existencia de: 1) lngresos exentos o ingresos
que serán gravables en el futuro, 2) Gastos no deducibles o gastos que serán deduc¡bles en el
futuro, 3) amortizaciones de pérdidas tributarias de hasta los rilt¡mos 5 ejercicios tributarios
anter¡ores, y, 4) otras part¡das deducibles establec¡das en la legislac¡ón tributaria vigenle.

Para los años 2013 y 2012, el ¡mpuesto a la renta causado fue calculado con base en la tarifa
vigente del 22% y 23% respect¡vamente; esta tar¡fa se reduce hasta el 13% para la base impon¡ble
que se capitalice hasta el 31 de diciembre del siguiente año. Las pérdidas tributarias o bases
¡mpon¡bles negativas otorgan al contribuyente el derecho de amortizar esas pérdidas durante los 5
periodos fiscales s¡gu¡entes, sin que sobrepase en cada año el 25o/o de las respeclivas bases
imponibles. 

/f
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2) Antic¡po mlnimo del impuesto a la renta

A part¡r del 2010, los contribuyentes deben pagar un ant¡cipo mfnimo del impuesto a la renta que
será determinado mediante la suma aritmética de los siguientes rubros:

. El 0,4% delActivo total, menos ciertas deducciones. El 0,40lo del total de ingresos gravables para el cálculo del impuesto a la renta. El 0,2% del patrimonio, sin inclu¡r pérd¡das del año y de años anter¡ores.. El 0,204 del total de costos y gastos deduc¡bles para el cálculo del impuesto a la renta,
incluyendo las deducciones por incremenlo neto de empleados y pagos al personal
discapacitado

El valor determ¡nado como anticipo mlnimo del impuesto a la renta será cancelado por los
contribuyentes de la siguiente manera:

Primera cuota: En julio del año siguiente, se pagará el equivalente al 50o/o de la diferencia
eslablecida entre el valor determinado como anticipo mfnimo del ¡mpueslo a la renta y la totalidad
de las relenciones en la fuente que le hayan sido efectuadas a la Sucursal en el año anter¡or.

Segunda cuota: En sept¡embre del año sigu¡enle, se pagará el 50% restante de la diferencia
establecida entre el valor determinado como ant¡cipo mín¡mo del ¡mpuesto a la renta y la totalidad
de las retenciones en la fuenle que le hayan sido efectuadas a la Sucursal en el año anterior.

Tercera cuota: En abril del año subs¡guiente, se pagará la d¡ferenc¡a establecida entre el valor
determinado como anticipo mfnimo del impuesto a la renta y los pagos efectuados en la pr¡mera y

segunda cuotas. Este remanenie podrá ser canceledo con retenciones en la fuente que le hayan
sido efectuadas a la Sucursal durante el periodo que se informa.

3) Gasto de depreciación por la revaluación de activos.

El 19 de ¡un¡o del 2012 en el Reg¡stro OÍicial # 727 se publicó el Decreto Ejecutivo No. 1180 por

medio del cual se reforma el Reglamento para la Apl¡cac¡ón del lmpuesto a la Salida de Dlvisas y el
Reglamento para la Aplicac¡ón de la Ley de Rég¡men Tributario lnterno.

El artículo 3 del Decreto Ejecutivo No. 1180 señala lo s¡guiente: 'Artículo 3.- Suprimase la letra f)
del número 6 del Miculo 28 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario
lnterno."

A continuación el artfculo 28 numeral 6 f) elim¡nado por medio del Decreto Ejecut¡vo No. 1180 que
habla sobre los Gastos generales deducibles para efectos del lmpuesto a la Renta:

"0 Cuando un contribuyenle haya procedido al reevalúo de act¡vos fijos, podrá cont¡nuar
depreciando únicamente el valor residual. Si se asigna un nuevo valor a act¡vos completamente
deprec¡ados, no se podrá volverlos a depreciar.

En el caso de venta de b¡enes reevaluados se considerará como ingreso gravable la diferencia
entre el precio de venla y el valor res¡dual s¡n cons¡derar el reevalúo'.

t'
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4) CircularNo.NAC-DGECCGCI2-00009

La Administración Tributaria em¡t¡ó la C¡rcular No. NAC-DGECCGC12-00009 publicada en el
Registro Ofic¡el No. 718 d6l 6 d6 junio del2012, en la que "recuerda a los contribuyentes que la
Ley de Rég¡men Tributario lnterno y su reglamento no prevén la aplicación de la figura de "reverso
de gastos no deduc¡bles" y en consecuencia, aquellos gastos que fueron considerados por los
sujetos pasivos como no deduc¡bles para efectos de la declaración del impuesto a la renta en un
determinado e¡ercicio fiscal, no podrán ser considerados como deducibles en eiercicios fiscales
futuros".

5) Precios de Transferencias

Las normas tr¡butarias vigentes incorporan el princ¡pio de plena competencia para las operaciones
realizadas con partes relac¡onadas, el jueves 24 de enero del 2013 se publ¡có en el segundo
suplemento del Registro Oficial No 878, la Resolución del SRI No NAC-DGERCGCI3-0011 que
reforma la Resolución No. NAC-DGER2008-0464, relacionada con la presenlación del Anexo e
lnforme lntegral de Precios de Transferencia. Por su parte el Serv¡cio Rentas lnternas sol¡cita que
para el ejerc¡cio económico 2012 los suietos pasivos del lmpuesto a la Renta que hayan efectuado
operaciones con partes relacionadas locales y/o domicil¡adas en el elterior, dentro de un mismo
periodo fiscal en un monto acumulado a las US$ 3.000.000, deberán presentar el Anexo de
Operaciones con Partes Relacionadas.

De igual forma, establece que aquellos suietos pasivos que hayan efectuado operaciones con
partes relac¡onadas, dentro del mismo per¡odo f¡scal, en un monto acumulado superior a las US$
6.000.000, deberán presentar adicionalmente al Anexo, el lnforme de Precios de Transferencia. El

indicado estudio debe ser rem¡tido hasta el mes de ¡unio del 2013 conforme el noveno dígito del
RUC. Ad¡cionalmente ex¡ge que en su declarac¡ón de lmpuegto a la Renta anual declare las
operaciones de activos, pasivos, ¡ngresos y egresos.

1
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6) Conciliación tributaria:

3l d. dlclembre

Rcaultado d6l año ente3 cle lmpuo3lo a la r6nte y parl¡cipación d€
€mpbados

Mcno3 - perlidpeción tabaFdors5

798.00

119.70

Mfu - ge3to3 no d3dudbl6r

676,3

1,080.9€

1412,91

3.077,66

B¡¡. trlbut¡.la

lmpuetto ¡ l¡ R.nt C¡uaado

M.nos A¡t. det.rmlnado correspond¡e¡t€ ej.rcicb f¡scal

M€nos - R€bnc¡oñ€3 6ñ lá fuonta

M€no3 - Créd¡¡o eños anterioros

Irnpuaalo ¡ la .ant por p.!ar (aaldo ¡ f¡vor)

t,769.26

347.0,1

1,099.94

1,200.00

E64. t8

-96¡.2a

¡1.490,60

1.032,4a

n7,02

1.100,00

{64,r8

Ta!¡ lmpollüva lagal

NOTA 14.RIESGOS

La Compañía está expuesta a riesgos de mercado en el curso normal de sus operaciones; sin
embargo, la Administrac¡ón sobre la base de su conocimiento técn¡co y su exper¡encia, establece
polfticas para el control de los riesgos creditic¡o, de liquidez, tasa de interés y operaciones.

a) Marco de Administración de Riesgo

Las polft¡cas de admin¡stración de riesgo de la Compañía son establecidas con el objeto de
¡dentificar y anal¡zar los riesgos enfrentados, fijar límites y controles de riesgo adecuados, y para
mon¡torear los riesgos y el cumplimiento de los lfmites. Se revisan regularmente las polít¡cas y los
sistemas de adm¡nistración de riesgo a fin de que reflejen los camb¡os en las cond¡ciones de
mercado y en las actividades. La Compañia, a través de sus normas y procedim¡entos de
administrac¡ón, pretende desarrollar un ambiente de control disciplinado y constructivo en el que
todos los empleados ent¡endan sus roles y obligaciones.
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b) R¡esgo Cred¡ticio

El riesgo da crédito es el r¡esgo de pérdida financiera que enfrenta la Compañía s¡ un clienle o
contraparte en un instrumento financ¡ero no cumple con sus obligaciones contractuales, y se
origina principalmente de las cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar de la Compañla.

El riesgo crediticio es controlado a través de la evaluación y anál¡s¡s de transacc¡ones individuales,
para lo cual se realiza una evaluación sobre deudas vencidas cuya cobranza se estima remota
para determinar la provisión requer¡da por ¡ncobrabil¡dad.

c) Riesgo de liquidez

El riesgo de l¡qu¡dez es el r¡esgo de que la Compañía tenga d¡f¡cultades para cumplir con sus
obligaciones asociadas con sus pasivos financieros, que son liqu¡dados mediante la entrega de
efectivo u otros act¡vos financieros. El riesgo de liquidez surge por la posibilidad de desajuste entre
las necesidades de fondos (por gastos operativos y f¡nancieros, inversiones en activos,
vencimientos d6 deudas y dividendos compromelidos) y las fuentes de los mismos (ingresos
producto de rescates de valores negociables, del cobro de cuentas de clientes y el financ¡amiento
con entidades f¡nancieras). La gest¡ón prudente del riesgo de liquidez implica mantener suf¡ciente

efectivo y valores negoc¡ables y contar con la disponibilidad de financiamiento en los bancos.

d) Riesgo de capital

La Administrac¡ón gestiona su capital para asegurar que la Compañía estará en capacidad de

continuar como empresa en marcha m¡entras que max¡miza el rendim¡ento a sus accionistas a
través de la opt¡mización de los gastos, deuda y patrimonio. La polft¡ca de la Compañía es
mantener un nivel de capital que le permita conservar la confianza de los ¡nversionistas, los

acreedores y el mercado, y sustentar el desanollo futuro de los di.stintos negocios que desarrolla.

La Compañía no está sujeta a requerimientos externos de incremento de capital.

NOTA 15. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE
INFORMA

Entre el lero de enero de 2014 y la fecha de emisión de este informe, no se han producido

eventos, que en opin¡ón de la admin¡stración de la Compañfa pudieran tener un efecto signif¡cat¡vo

sobre los estados financieros que se adjunlan

NOTA 16. APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCEROS

Los estados financieros por el año terminado al 31 de Dic¡embre del 2013 han sido aprobados por

la administración de la compañía en maÍzo 26 del2014 y están presentados en la Junta General
de Accion¡stas. En opinión de la gerencia de la compañia, los estados f¡nancieros serán aprobados
por la junta s¡n mod¡ficaciones.
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